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Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 14 de febrero de 1968 

por la que se otorgan nomhra-
mientps definitivos de Secreta
rios de Administración Local de 
segunda categoría en resolución 
del concurso de traslado convo
cado por la Dirección General 
de Administración Local el 8 de 
octubre de 1966 ("Boletín Ofi
cial del Estado" de 29 del mismo 
mes). 
limo. Sr.: Cumplidos los t rámi

tes previstos en la convocatoria y 
resueltos los recursos interpuestos 
contra valoración de méritos es
pecíficos y nombramientos provi
sionales publicados en el Boletín 
Oficial del Estado de 22 de agos
to de 1967, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 339, nú
mero 2, de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, y número 2 del artículo 
201 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 
1958. 

Este Ministerio ha resuelto otor
gar los nombramientos definitivos 
de Secretarios de Administración 
Local de segunda categoría en pro
piedad para las plazas que se re
lacionan y a favor de los concursan
tes que a continuación se indican: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de B e m b i b r e 

(pendiente de recurso): Don Ho
racio Potes García. 

Ayuntamiento d e Cacabelos: 
Don Antonio González Pérez. 

Ayuntamiento de Llamas de la 
Ribera: Don Graciliano Alvarez 
González. 

Ayuntamiento de Sabero: Don 
Evidio Iglesias Ramírez. 

Ayuntamiento d e Valdepolo: 
Don Justo del Amo Durántez. 

Ayuntamientos de Valencia de 
Don Juan y San Millán de los Ca
balleros : D. Bienvenido Gutiérrez 
Rodríguez. 

Ayuntamiento de Valverde de la 
Virgen: Don Felipe Alonso Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de Villaquilam-
bre: Don Jesús Martínez Migué-
lez. 

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el número tres del 
artículo 201 del Reglamento de 30 
de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958, se 
publica en el Boletín Oficial del 
Estado para conocimiento de los 
interesados y de las Corporaciones 
respectivas. 

Los concursantes relacionados 
deberán tomar posesión del cargo 
dentro del plazo de treinta días, 
salvo aquellos que son designados 
para localidades que exigen des
plazamiento fuera de la península 
o entre plazas de distinta provin
cia insular, para quienes, confor
me a lo dispuesto en el artículo 
35, apartado c), del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, el plazo pose
sorio será de sesenta días, conta
dos unos y otros a partir del si
guiente al de la publicación de 
los nombramientos en el Boletín 
Oficial del Estado; las Corporacio
nes interesadas vendrán obligadas 
a remitir a la Dirección General 
de Administración Local certifica

ción del acta de posesión del fun
cionario nombrado dentro de los 
cinco días siguientes, como máxi
mo, al en que aquella tuviere lu
gar. Transcurrido el plazo fijado 
sin que el concursante designado 
tomase posesión de su cargo, las 
Corporaciones lo comunicarán a 
dicho Centro directivo, bien en
tendido que los funcionarios que 
se encontraren en este caso se 
a tendrán a lo dispuesto en la base 
séptima de la Resolución de con
vocatoria del concurso y que las 
prórrogas de plazo posesorio sola
mente pueden ser autorizadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local. 

Las Corporaciones civiles orde
narán la inserción de estas ins
trucciones y la relación de nom
bramientos definitivos, en lo que 
afecta a las plazas de sus respeo»" 
tivas provincias, en el BOLETÍN 
OFICIAL de las mismas y cuidarán 
en particular del exacto cumpli
miento por parte de las Corpora
ciones interesadas en lo que se re
fiere al envío dentro del plazo 
señalado de las certificaciones y 
comunicaciones relacionadas con 
la toma de posesión de los funcio
narios designados. 

Lo que comunico a V. I . a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1968. 

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director General dé 
Adminstración Local. 

Publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, Gaceta de Madrid nú
mero 45, de 21 de febrero de 1968. 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E D I C T O 

Propuesta a la Superioridad la 
práctica del deslinde total del monte 
denominado "Villarente y sus agre
gados", número 694 del Catálogo de 
los de U. P. de esta provincia, de la 
pertenencia del pueblo de La Pola 
de Gordón, del mismo término muni
cipal, esta Jefatura, en uso de lo dis
puesto en los artículos 96 y 97 del 
Reglamento de Montes de 25 de fe
brero de 1962, ha acordado señalar la 
fecha de 10 de junio de 1968, a las 
diez horas de su mañana, para el co
mienzo de las operaciones de apeo, 
que serán efectuadas por el Ingenie
ro de Montes don Julio Lezaun Yol-
di, comenzando las operaciones al 
Norte del monte, junto a la antigua 
carretera de Adanero-Gijón; al pie 
de la cantera "Las Baleas". 

Se pone en conocimiento de la 
Junta Vecinal de La Pola de Gordón, 
de los que se conceptúen con dere
cho a la propiedad del monte o de 
parte del mismo y de los colindantes 
que deseen acreditar el que pueda 
corresponderles, que deberán presen
tar en las oficinas de este Distrito 
Forestal, sitas en esta capital, calle 
de Ordeño I I , número 32, segundo, 
derecha, durante los cuarenta y cin
co días naturales siguientes a la pu
blicación del anuncio, los títulos y 
documentos que convengan a la de
fensa de sus intereses, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ningún otro, no pudiendo 
formular, quienes no los hubieran 
presentado, reclamaciones sobre pro
piedad en el expediente de deslin
de, conforme dispone el art. 97 apar
tado 3.° del citado Reglamento de 
Montes. A estos documentos deberá 
acompañar un breve escrito en el 
que se señale la finca o fincas que 
sean afectadas por el deslinde, así 
como una explicación de las distin
tas transmisiones que pudieran afec
tar a alguna de ellas hasta la adqui
sición por su actual poseedor. 

Se hace notar también, que deben 
hallarse presentes en las operacio
nes de apeo, tanto los representan
tes autorizados de la Junta Veci
nal propietaria del monte, como los 
particulares interesados y dueños de 
fincas colindantes o sus representan
tes legales o voluntarios, conforme 
dispone el art. 97 apartado 2.° del 
mencionado Reglamento, no pudien-
de formular reclamaciones sobre el 
apeo quienes no asistan. 

Se recomienda, por último, al ob
jeto de facilitar la devolución de los 
documentos originales, la presenta
ción de dos copias simples de los 
mismos, con el fin de poder devol
ver aquéllos una vez hayan surtido 
los efectos debidos en el expediente. 

León, 20 de febrero de 1968—El In
geniero Jefe, José Derqui. 1065 

Matura Proviial de Carreteras-lii 
Concurso-oposición libre para provi
sión de una plaza de -Auxiliar Ad-
ministrativo de Taller y cuatro pla
zas de Auxiliares Administrativos 

de Obra. 
Autorizada por la Dirección Gene

ral de Carreteras y Caminos Vecina
les con fecha 9 del actual, esta Je-
tura convoca concurso-oposición l i 
bre para proveer una plaza de Auxi
liar Administrativo de Taller (con 
residencia en León) y cuatro plazas 
de A u x i l i a r e s Administrativos de 
Obra (con residencia dentro de la 
provincia), vacantes en la plantilla 
del personal operario de esta pro
vincia, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera.—Las plazas que se convo
can están dotadas actualmente con 
el jornal diario de 114,00 pesetas, dos 
gratificaciones extraordinarias d e 
treinta días en diciembre y julio y 
demás devengos reglamentarios. 

Segunda.—Será de aplicación a la 
presente convocatoria lo dispuesto en 
el Reglamento General de Trabajo 
del personal operario de los servicios 
y organismos dependientes del Minis
terio de Obras Públicas, de 16 de ju 
lio de 1959, Reglamento de 10 de ma
yo de 1957 sobre oposiciones y con
cursos, artículo 17 del Reglamento de 
protección a familias numerosas de 
31-marzo-1944 y Ley de 17-julio-1947 
sobre provisión de destinos públicos. 

Tercera.—Las condiciones y cono
cimientos generales que se exigen 
para el ingreso son las siguientes: 

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo ni 
padecer enfermedad contagiosa que 
pueda ocasionar la invalidez parcial 
o total. 

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros cuerpos u orga
nismos. 

c) Ser mayor de dieciocho años y 
no haber cumplido los cuarenta y 
cinco en la fecha de terminación del 
plazo para presentación de solicitu
des. 

d) Estar en posesión del certifica
do de estudios primarios, como mí
nimo. 

e) Tener aptitud intelectual pro
porcionada a la naturaleza del cargo 
y en todo caso los conocimientos ne
cesarios para realizar las funciones 
elementales administrativas, tales 
como la redacción de partes, confec
ción y cálculo de nóminas, altas y 
bajas en los seguros sociales, corres
pondencia necesaria y, en general, 
cuantas funciones administrativas 
elementales sean precisas para la 
buena marcha del servicio. 

Cuarta.—Las solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición 
se efectuarán durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
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del Estado, en instancia dirigida al 
limo. Sr. Ingeniero Jefe Provincial 
de Carreteras de León, reintegrada 
con póliza de tres pesetas y escrita 
de puño y letra del interesado, en 
la que se harán constar: Nombre y 
apellidos, naturaleza, edad, estado ci
vil, domicilio, profesión u oficio, nú
mero de familiares a su cargo, em
presa o servicio donde está o estuvo 
colocado y causa de baja en los mis
mos, en su caso; manifestando ex
presa y detalladamente que reúne to
das y cada una de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria y mé
ritos que puedan alegarse. 

Se entenderán por tales méritos la 
antigüedad en el servicio como tra
bajador fijo, con preferencia en las 
funciones del mismo grupo o espe
cialidad profesional o haber desem
peñado competentemente como even
tual o interino, durante un período 
de tiempo no inferior a tres meses, 
funciones similares a la de la vacan
te que se concursa. Dichos méritos se 
acreditarán con las correspondientes 
certificaciones. 

Quinta—Terminado el plazo de ad
misión de solicitudes se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado y en el 
de esta provincia la relación de as
pirantes admitidos y excluidos, fiján
dose día, hora y lugar en esta ciu
dad para la celebración de los exá
menes, así como la composición del 
Tribunal designado para verificar las 
pruebas. 

Todo aspirante que no se halle pre
sente a practicar alguno de los ejer
cicios se entenderá que renuncia a su 
presentación. 

Sexta.—Realizados los exámenes y 
a propuesta del Tribunal, esta Jefa
tura acordará la admisión provisional 
del concursante aprobado, iniciándo
se el período de prueba, que durará 
un mes, y percibiéndose en este tiem
po la retribución correspondiente. 

El concursante deberá presentar 
dentro de dicho período de prueba 
los siguientes documentos: 

a) Certificado médico oficial. 
b) Certificado de antecedentes pe

nales. 
c) Certificado de nacimiento, en 

extracto, expedido por el Registro 
Civil. 

d) Certificado de estudios. 
e) Libro de familia o certificado 

de situación familiar. 
f) Declaración de no haber sido 

expulsado de otros cuerpos u orga
nismos del Estado, Provincia o Mu
nicipio. 

La no presentación de estos docu
mentos en el plazo indicado, salvo los 
casos de fuerza mayor, producirá la 
anulación de la admisión, sin perjui
cio de la responsabilidad en que haya 
podido incurrir el concursante por 
falsedad en la instancia. En este caso 
el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quien le siga en 

orden de méritos y puntuación en los 
exámenes. 

León, 17 de febrero de 1968—El 
Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
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DEIMIOli P i l t im DE HíUUO 
Horario de trabajo en construcción 
Visto lo solicitado por el Sindicato 

Provincial de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica de León en, fecha 8 del 
presente mes de febrero, que preten
de establecer un horario de verano 
para todas las actividades encuadra
das en el mismo, menos para las de 
cemento artificial, t r i turación y mo
lienda, plásticos y varios, comercio 
de vidrio y cerámica, manufacturas 
y comercio de vidrio plano, envases 
y óptica, cuyo horario se regirá por 
otras normas, y visto que lo que se 
pretende en construcción es recupe
rar las horas perdidas por fiestas re
cuperables y en las tardes de los sá
bados, 

Esta Delegación acuerda: 
Aprobar el siguiente horario de 

trabajo para todas las actividades en
cuadradas en el referido Sindicato, 
con las excepciones que antes se in
dican : 

Mañana: De 8 a 13 horas. 
Tardes : De 14,30 a 18,30 horas. 
Los sábados se t rabajará solamen

te de 8 a 14 horas. 
Este horario tendrá vigencia desde 

el 1 de marzo próximo hasta el 31 de 
octubre siguiente, ambos inclusive; 
y durante los meses de noviembre y 
diciembre siguientes, los sábados se 
t rabajará de 9 a 14 horas. 

El presente horario, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, será de rigurosa obser
vancia por los interesados, sancio
nándose a los infractores. 

Si un obrero al causar baja en una 
empresa por cualquier motivo hubie
se realizado, en razón de esta auto
rización, un horario superior en re
lación a las horas que le correspon
diese recuperar, las que excedan se 
le abonarán como extraordinarias. 

Esta Resolución es recurrible con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
65 del vigente Reglamento de Dele
gaciones de Trabajo de 21 de di
ciembre de 1943. 

León, 21 de febrero de 1968.—El 
Delegado, José Subirats Figueras. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
E l Pleno Municipal, en sesión ce

lebrada el día 20 del mes en curso, 
acordó aprobar los siguientes proyec
tos de Presupuesto que habrán de 
regir en este ejercicio de 1968: 

Presupuesto ordinario, por un im
porte de 102.121.231 pesetas. 

Presupuesto especial de urbanismo, 
por 25.538.331 pesetas. 

Presupuesto especial del Servicio 
Municipalizado de Aguas, que ascien
de a 8.800.000 pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 682 de la Ley de Ré
gimen Local, se exponen al público 
los mencionados expedientes, por es
pacio de quince días hábiles, para 
que, durante el mismo, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Lo que se hace público a los efecr 
tos consiguientes. 

León, 21 de febrero de 1968.—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
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E l Pleno municipal en la sesión ex
traordinaria celebrada el día 20 de los 
corrientes, aprobó las bases regula
doras del concurso para contratar la 
prestación del Servicio de Limpieza 
y Recogida de Basuras. En cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación, 
se expone al público por término de 
ocho días. 

León, 22 de febrero de 1968.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 1085 

Administración de Justicia 

m de lo [onmo-iDiiiinRiiTi 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso - Administrativo se ha 
interpuesto recurso número 13 de» 
1968 por D. Agustín Fernández Bajo, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo de León de 
31 de octubre de 1967 desestimato-
ria de la reclamación número 203 de» 
1967, interpuesta contra liquidación 
practicada por la Oficina Liquidado
ra de La Bañeza por el Impuesto 
General sobre Transmisiones Patri
moniales, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el negocio - y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener algún dere
cho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, núm. 1.° 
de la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 19 de febre
ro de 1968.—José de Castro Grangel. 
1046 Núm. 736 —176,00 ptas. 

* * «r 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 



Hago Saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con 
el número 23 de 1968, a instancia de 
don Daniel García Campelo, contra 
resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León de 24 
de febrero de 1967 que fijó el justi
precio de las fincas números 192 y 
201 del Expediente de Expropiación 
Forzosa de terrenos para la cons
trucción del Canal Principal de la 
Zona Regable del Pantano de Ba
rrios de Luna, Tramo Hidroeléctrico, 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, sitas tales fincas- en el térmi
no municipal de Cimanes del Tejar, 
y contra la de 16 de Diciembre de 
1967 que desestimó el recurso de re
posición interpuesto contra la pr i 
meramente citada, habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha 
sé anuncie la interposición del re
curso mencionado, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración, de cuantos puedan tener al
gún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número 1.° de la Ley de esta Juris
dicción. 

Dado en Valladolid, a 17 de febre
ro de 1968—José de Castro Grangel. 
1047 Núm. 737.—231,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio verbal 
c iv i l número 174/67, seguido en este 
Juzgado por don Alfonso Rodríguez 
Casado, contra don Francisco Carne
ro Pedresa, sobre reclamación de 
4.704,50 pesetas, se acordó sacar a 
la venta en pública y primera su
basta y término de ocho días, los 
bienes embargados al demandado, 
bajo las siguientes condiciones: 1.a 
E l acto del rematé tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día dieciséis de abril próxi
mo a las once horas. 2* No se ad
mitirá licitador que no haga el pre
vio depósito del 10 por 100 que la 
Ley establece, y no se admit irán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 3.a El rema
te podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil turismo mar

ca Seat modelo 1.400, ma
trícula M-142.252, valorado 
en pesetas 30.000 

Total de lo valorado 30.000 
Dado en León a veintiuno de fe

brero de m i l novecientos sesenta y 
ocho.— Siró Fernández Robles. — El 
Secretario, Valeriano Romero. 
1074 Núm. 744.-209,00 ptas. 

Requisitorias 
Geijo Díaz, Manuel, de 32 años, ca

sado, hijo de Antonio y Apolonia, na
cido en Gijón, vecino del mismo, calle 
Dolores, núm. 75 (Llano de Arriba), 
que es cojo, y se dedica a vender co
plas en trenes, ferias y parecidos me
nesteres, comparecerá en el Juzgado 
Municipal de Ponferrada para cumplir 
10 días dé arresto impuesto en juicio 
de faltas núm. 102/1967, por lesiones, 
apercibido que si no se procederá a su 
detención. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial, se proceda a la busca, 
captura e ingreso en prisión del men
tado condenado, dando cuenta a este 
Juzgado. 

Dada en Ponf errada a 13 de febrero 
de 19681—El Juez Municipal, Paciano 
Barrio.—El Secretario, Lucas Alvarez. 
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Meras Alejandre, Inés, nacida en 
1938 en Villamartín (Orense), casada 
con Juan Alonso Lamas, hija de Mel
quíades y Guadalupe, que residió en 
Toreno, actualmente en ignorado pa
radero, comparecerá en el Juzgado 
Municipal de Ponferrada para cumplir 
10 días de arresto impuesto en juicio 
de faltas núm. 156/1967, por lesiones, 
apercibido que si no se procederá a su 
detención. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial, se proceda a la busca, 
captura e ingreso en prisión del men
tado condenado, dando cuenta a este 
Juzgado. 

Dada en Ponferrada a 17 de febrero 
de 1968.—El Juez Municipal, Paciano 
Barrio. — El Secretario, Lucas Alvarez. 
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Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL BAJO D E L BIERZO 
Convocatoria para Junta General 
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 44 de las Ordenanzas, se 
convoca a todos los usuarios de esta 
Comunidad o a sus representantes 
legales, para la celebración de la 
Junta General a que se refiere el 
artículo 53 de los referidos Estatutos, 
cuyo acto tendrá lugar en el salón 
de actos de la Escuela Sindical Vi r 
gen de la Encina, a las ocho horas 
del día 17 de marzo próximo, en 
primera convocatoria y si no hubie
se número suficiente, a las nueve, en 
segunda, siendo igualmente válidos 
los acuerdos que se tomen, con arre
glo al siguiente 

O R D E N D E L DÍA 

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. °—Memoria general de 1967. 

3. °—Cuentas anuales de 1967. 
4. °—Organización de riegos. 
5. °—Propuesta de incremento de 

sanciones. 
6. °—Elección de Síndico y Suplen

te de Carracedo del Monasterio, para 
cubrir las bajas producidas. 

7. °—Recursos. 
8. °—Informes y asuntos varios. 
9. °—Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 20 de febrero de 1968 — 

El Presidente, José Rodríguez Arias. 
E l Secretario, Juan F. Valcarce. 
1069 Núm. 741.-198,00 ptas. 

* * * 

SINDICATO D E R I E G O S 
A N U N C I O 

Acordado por la Junta General en 
su sesión ordinaria celebrada el día 
12 de noviembre último con arreglo 
a las Ordenanzas y Leyes vigentes, 
el empadronamiento obligatorio de 
las superficies dominadas por la Red 
de Acequias de las Zonas 1.a y 2.a y 
otros sectores declarados de riego, 
para lo que se fijó un plazo de 45 
días a partir del primero de enero 
del año en curso, el cual ya ha ter
minado, este Sindicato de Riegos, al 
amparo de la facultad de prórroga 
que le ha sido otorgada, teniendo en 
cuenta las acertadas sugerencias de 
un crecido número de representan
tes o administradores de propieta
rios que residen en el extranjero o 
en localidades lejanas y de otros que 
han manifestado su deseo de hacer 
una medición exacta de sus parcelas 
y siendo su deseo dar el máximo de 
facilidades, en la sesión celebrada el 
día 16 del actual, acordó fijar un 
nuevo plazo para la inscripción vo
luntaria sin recargo alguno que ter
minará el día 30 del próximo mes de 
abril para cuantos tengan su resi
dencia fuera de los partidos judicia
les de Ponferrada y Villafranea del 
Bierzo y el 31 del próximo mes de 
marzo para todos los demás, y que 
una vez transcurridas las citadas fe
chas se proceda a la investigación 
correspondiente con cargo a los cau
santes por medio de los recargos es
tablecidos, que pueden ser hasta el 
125 por 100 de las cuotas de inscrip
ción con destino a obras complemen
tarias cuya cuantía es de 800 pesetas 
por hectárea. 

Lo que al objeto de que nadie pue
da alegar ignorancia, se hace públi
co para general conocimiento. 

Ponferrada, 20 de febrero de 1968. 
El Presidente del Sindicato de Rie
gos (ilegible). 
1070 Núm. 742.—286.00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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